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Se procede a resolver la petición de la parte del levantamiento del embargo 
decretado. 

La medida cautelar de embargo del vehículo identificado con placa N° 
IAA725, marca WILLYS, línea JEEP, color rojo, modelo 1954, número de 
motor 4J53532, cilindraje 1400, campero, se decretó por solicitud de la parte 
ejecutante, mediante auto fechado al 27 de junio del año 2019, respecto de los 
derechos derivados de la posesión que ejercía el demandado JESUS 
ALBERTO MORALESALVARADO, respecto del vehículo en mención. 
 
En escrito que antecede la apoderada de la parte actora solicita el 
levantamiento de la medida cautelar, por tal razón es viable levantar la 
medida cautelar decretada y practicada, toda vez que el vehículo objeto de 
cautela a la fecha no está en posesión del demandado. 
 
El Código General del Proceso determina: “ARTÍCULO 597. 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el 

embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; 

si los hubiere, por aquel y estos...” 

 
Conforme lo expuesto, con fundamento en el numeral 1 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, se 

 
Resuelve 

 
1.- Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada respecto del 
vehículo identificado con placa N° IAA725, conforme lo expuesto en la parte 
motiva. Por secretaría ofíciese a quien corresponda. 
 
2.- De existir remanentes, PONER los bienes aquí desembargados a 
disposición del juzgado que los exija. 
 
 
 
                     Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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